
A D V E H T C S C 1 A O I I C I A L 

Las leye« j órdenes y anuncios que hayan d i Insertarse rn 
[ M BOLITIBW oriciAtr* s« h»n de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los rdttores de 
lo» mencionado» periódicos. 

(Heol orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica todos los d í a s , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

Paraos DE S C S C M C I O S . — E a esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-. 
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y 

2 v ó " por un año.—Sr admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del 
KcLtTWj plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-
Ut a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V B I T M O U S D I T O B I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q a « 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Parte 

P B E S I O E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

S S . MM. el REY D. Alfonso y la 
REINA Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R . 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
88. A A . R R las Infantas Doña María Isa-

Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia. 

Comisión provincial. 

Sesión de 15 de Abril de 1882. 

Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Revuelta 
y con asistencia de los Sres. Cassá. Me
llado, Serantes y Narbon, se lee y aprue
ba el acta de la anterior. 

Seguidamente la Comisión adoptó los 
siguientes acuerdos: 

Autorizar á la Comisión provincial de 
Santander para que sea reconocido en re
visión ante la misma el mozo Pablo Gu
tiérrez y García, uúm. 167 del distrito 
del Congreso en el reemplazo de 1881. 

Que e3 procedente la reclamación in
terpuesta por Eugenio González, padre 
político del mozo Apolinar Aldaba y Pa
lomo, núm. 3 del cupo de Villanucva del 
Pardillo en el reemplazo de 1881, solici
tando se declare excedente del cupo acti
vo al su citado hijo político, en atención 
á haber desaparecido este año la excep
ción que disfrutaba el núm. 1 Felipe 
Bermejo, \ fallecido el núm. 2 en el 
Ejército activo, en el cual se cubre el 
cupo del citado pueblo. 

Continuando las operaciones del 
reemplazo actual y revisión de lus ante
riores, se obtuvo el sigiuente resultado: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Remplazo de 1882. 

Universidad. 

6 Gerardo Abajo Prieto . Ingresa en caja pira activo. 
14 Teodomiro Jiménez Verdú Ídem id. id. 
18 José Avclino García Carrasco. . . ingresó en Segovia para activo. 
24 José Fernandez Una ídem id. id. 
26 Manuel Alvarez Sauz Redime. Pasi de activo á recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 
36 Dionisio Cañaveral Bassccourt . . . . Oñciesc al Sr. Ministro de Marina reclamando 

certificación. 
37 Agustín Querejcta Lacabra . . . Pendiente de ingreso en Guadalajara. 
43 Aroalio Manso Romero Oficíese á la Dirección general de Ingenieros. 
60 Manuel R»mon Prado . Ingresa en caja pira activo con recurso pendiente. 
"4 Adolfo Amelivia Martínez. . Soldado definitivo. 
85 José Saavedra Archilla La Comisión, confirmando el fallo del distrito, le 

declara soldado definitivo. 
131 Enrique Fernandez Sellac Ingresa en caja para activo. 

137 Deogracias Martínez Toral Pendiente por enfermo. 

138 Jesús López Sánchez . . . . . . . . Ídem id. id. 
141 Bernardino Borregon Herrero Pendiente de ingreso en Valencia; o f ic ice pregun

tándolo. 
158 Ernesto Zulueta Sarria Ingres* en caja para activo con recurso pendiente. 
168 Lúeas Manso González Ingresa en caja para activo. 
175 Enrique Senisterra Melia Ofí:iese á la Comisión provincial Je Zaragoza. 
185 José Murillas Marcilla Ingresa en caja como recluta disponible. 
182 Pedro Figucrola Velazquez Pasa de activo á recluta disponible. 
183 Gregorio Viejo Blanco ídem id. á id. id. 
207 Ángel Herencia Ruiz Ingresa en caja como id. id. 
212 Lúeas Rojg Lapcsa ídem id. como id. id. 
248 Jacinto Cepeda Garcia Soldado definitivo como id. id. 
272 Enrique Acevedo Rodríguez ídem id. como id. id. 
2S2 Antonio González Rodríguez ídem id. como id. id. 
284 Domingo Fernandez Pérez Ingresa en caja como ¡d. id. 
287 Eusebio Pérez Albarran ídem id. como id. id. 
291 José Sanz Mariblanca Ídem id. como id. id. 
2 % Aurel io de Paz Moure Ídem id. como id. id. 
2SS Luis Entrecanales López Pendiente por enfermo. 
300 Eduardo Figucroa y Agustadacu-

cha .*. Ingresa en caja como recluta disponible. 
308 Valentín López Rjdriguez Talla, l'ó.'ó milímetros. Ingresa como recluta dis

ponible sólo para caso «le guerra. 
330 Enrique Artero Porqueras . . . . . . . Ingresa en c:tj i como recluta disponible. 

3 Juan Bautista 
Cuesta 

Inclusa. 

Sánchez Osorio 

32 
33 
40 
51 
55 
69 

127 
VAS 
153 
272 
204 

I r meisco Alonso Corra les . . . . 
José Riego Menendez 
Isidoro Boller Patota 
Manuel ^ | m y López 
.1 <>»•• Pérez Sánchez.. 
Elias Merino Fraceburu 
Luis Montemayor Pérez . . 
Manad «latvia' Duelinjo 
Gabriel Izquierdo Sanz 
Federico de Nicol&s Belmonte 
Daniel Martínez Morales 
Florencio Gutierres Alcocer . 
Patricio Sánchez Serradilla. 
Ilafael ' M i z y Millan 

218 Mariano Villar y Ta r s i s . . . . . 
226 Vicente Dace Barquinero. . . 
2'M) Eduardo Uarrcíro Martínez. 
140 Victoriano Gil Fernandez — 

Exceptuado, conforme con el distrito. Pasa á r e 
cluta disponible sólo para caso de guerra. 

. Ídem id. id. id . 

. Ídem id. id. id 
Inur-'si en caja para activo. 

. Cubre plaza para activo. 

. Soldado definitivo. 
Pendiente de curación. 

. Soldado definitivo. 
. Pendiente de presentación. 
. Ingresa en caja para activo. Útil condicional. 
. Soldado definitivo. 
. Ingresa en caja para act ivo. 
. Soldado definitivo. 
. Reclames"! filiación del hermano. 
. Exceptuado, conforme con el distrito. Pasa á r e 

cluta disponible sólo para caso de guerra. 
. Ídem id. id. id . 
. Ingresa en caja para activo. 
. Soldado definitivo. 

Exceptuado, conforme con el distrito. Ingresa en 
caja como recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

Buenavista. 

75 Joaquín Pérez Iñigo y De lgado . . . Redime Pasa á recluta disponible sólo para caso 
de guerra. 

Palacio. 
09 Julio Garcia Tomey Inútil Pasa á recluta disponible sólo para caso de 

guerra. 

Hospicio. 

178 Enrique Yol lcr Sanz Ingresa en caja como recluta disponible. Útil CJU 
dicional y se le releva de la nota de prófugo. 

REVISIÓN.—IS81. 

Universidad. 

ó Luis Marco Corcra Inútil. Continúa en la reserva. 
10 Vicente Otero Sastre Pendiente. 
11 Esteban Martin Galvez . Exceptuado. Continúa en la reserva. 
12 Julián Pérez Rodríguez. . Pendiente. 
16 Pedro Martin Rugedo Inútil. Continúa en la reserva. 
23 Jo>é Blanco Ocaña Exceptuado. Continúa en la reserva. 
25 Anselmo Fernandez Ramos Medina. Ídem id. id. 
26 Rafael García Bravo Portales. . Tal la, 1*525 milímetros. ídem id. 
29 Antonio Galán Monloto Pendiente. 
38 Ricardo Gastón Villacampa Exceptuado. Continúa en la reserva. 
43 Pablo Hernández y Hernández. . . Oficíese reclamando filiación. 
46 Luis Alonso Vega Exceptuado. Continúa en la reserva. 
49 Antonio Fernandez Franco Inútil. Mera id. 
52 Manuel Gómez Caspe Exceptuado. Ídem id. 
55 Eugenio Diaz Aguilar Tab lada . . . . Oficíese al Sr. Gobernador para que disponga so. 

presentación. 
61 Juan Rueda Hernanz Exceptuado. Continúa en la reserva. 
62 Jacinto Callejo Arguil lcs. ídem id. id. 
76 Félix Molinera Blasco La Comisión, revocando el fallo del distrito, le de--

clara exceptuado. Continúa en la reserva. 
56 Alejandro Muñoz López Prófugo 
88 Francisco Aguirre López Exceptuado. Continúa en la reserva. 
92 Isidoro Abella Baroni Tal la, 1*530 milímetros. Ídem id. 
03 Ramiro Valdés Señen Exceptuado. ídem id. 
95 Gregorio del Álamo López ídem ¡d id. 
99 Santiago Muñoz Galindo Ídem id. id. 

102 Urbano Maestre Marco Mein id. id. 
IOS Carlos Fernandez del Álamo Prófugo. 
107 Ángel Madrazo y Domínguez Inútil. Continúa en la reserva. 
109 Ángel López Fernandez. Exceptuado. Ídem id. 
113 Luis López Martínez Pendiente. 



Martes 4 de Julio de 1882. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

111 Gabriel Abrcu Barrera Exceptuado. Continúa en la reserva. 
1!8 José Sastre Escoriaza ídem id. id. 
11!) Juan Ramírez Trompeta Pendiente de averiguar su paradero. 
123 A gusún Alonso Sinansia . . . . ) > r P f V ^ . 
129 Gabriel Fernandez González Inútil. Continua en la reserva. 
134 Mañanó Romero Agras Pendiente. .-, 
138 Manuel Méndez García Ídem. 
140 José Fernand z Recio Exceptuado. C ontinua en la reserva. 
149 Antonio García González. enfermo en el Hospital de San Oficíese si está 

Juan de Dios 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Incrre>a en caja para activo. 
Talla, l'330 milímetros. Continúa en la reserva. 
Inútil. Ucm id. 
Pendiente. 

223 Antonio Puebla Valdés 
224 Antonio García Aparicio 
228 Martin VaiStegul Urrestarazu... 
231 Sebastiú) T M rejón Manzanares. 
232 Eugenio Romo Domínguez 

25*5 Ramón Dioz Guijarro Espinosa.. . . 
257 Manuel Labra Pérez 
2lí4 Valerio Alonso García. . . . 
266 Antonio Pujaron Ferrari 
270 Eduardo Saez Carrasco 
271 Francisco Imas Osorio 
273 Enrique Cano Alba 
287 Alfonso Serraller Mañano 

291 
296 
298 
299 

Gonzalo Cardenal l igarte . . 
Ángel Comes Piaz. . 
Manuel Pérez Franoheri. . 
Emilio Fcrnr.noez Peinador 

3H3 Augusto Benito del Bado 

311 Agustín Pascual Cuéllar. . 

Tul la, P520 milímetros. ídem id. 
Exceptuado. Ídem id. 
Pendiente. 
Inútil. ídem id. 
Ídem id. id. 
Oficíese a Filipinas para que ingrese en caja. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible. 
Inútil. Continúa en ln reserva. 
Pendiente. 
Prófugo. 
Talla¿ 1*560 milímrtres. Continúa en la reserva. 
Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible. 
Oficíese al Capitán general de Filipinas reclaman

do filiación. 
315 J(-sé Antón Alvarez Exceptuado. Continúa en la reserva. 
319 Francisco Escribano Cuesta Oficíese al Sr. Gobernador pata que presente ues

te mozo. 
324 Vicente Guardia Guzman Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva :i 

recluta disponible. 
327 Vicente Pascual Tal la, 1*535 milímetros. C<ntinúa en la reserva. 
334 Luis Muro Rodríguez. Inútil, Ídem id. 
337 Manuel Damiani López Muño Talla. 1*630 milímetros. ídem id, 
339 Emilio Grouselle Galasse. . . . f . . . Pe.ndjcn'e de presentación. 
374 Antonio Santos Lozaya ídem de cur«cion. 
384 Ramiro del Puclo Fernandez Talla, r52U milímetros. Continúa cu la reserva. 
385 Salvador García Muñoz Inútil. ídem id. 

Inclusa. 
I ; I * i ! i i T ' * n > , f l • • •• •• i • i . : I . I 

2 Antonio A r a u z o ' C á r a z o . . . . . . . . . . Exceptuado. Continúa en la reserva. 
3 Ramón Garrido López . . . l l ' m n l . i d . 
6 J< aquii» Berdasco y Berdasco Mein id. id. 
8 José Alvarez Corre'al Reclámese del Sr. Juez munic :pal del distrito del 

Hospicio para que remita la partida de defun
ción. 

10 Enrique Ballesteros García La Comisic n, revocando el fallo del distrito, le de
clara exceptuado. Continúa en la reserva. 

Exceptuad».-. Continúa en la reserva. 
Prófugo. 
Oficíese á la Comisión provincial de Lugo para que 

ingrese en aquella caja. 
Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva á ac

tivo. 
27 Domingo Berdasco Antón Exceptuado Continúa en la reserva. 
30 Francisco García Miguelez Ídem id. id. 
32 Pedro Carpena Hernández Pendiente. 
33 Aureliano Paulé Milian . . . . ídem. 
40 Vicente Alcalde Corpa. • Exceptuado. Continúa en la reserva. 
41 Enrique Congosto Fernandez Tal la, 1*530 milímetros. Ídem id. 
42 Gabriel Huert i i .z Exceptuado. Ídem id. 
48 Manuel Gutiérrez Diaz Inútil. Continúa en la reserva. 
49 Juan Molar Gutiérrez Wem id. id. 
a3 Vicente Llanos Corvcra. . . Pendiente. 
56 Mariano Gómez S e r r a m . . Oficíese al Sr. Juez de primera instancia de Chin

chón para que presente á este interesado. 
58 LuisNeira Avienzo Exceptuado. Continúa en la reserva. 
59 Celestino Gómez Fernandez Tal la, 1*535 milímetros. ídem id. 
66 Luis Cortina Paredes Exceptuado. Ídem id. 
72 Agustín Escalona Chamorro Pendiente. . 
73 Félix Sánchez Fernandez Habiendo cesado la excepción, ingresa en caja para 

activo. • 
76 Doroteo Collado Moreno Exceptuado. Continua en la reserva. 
78 Manuel Alonso Perla* Pendiente. 
50 Benigno Reduelo Suarez Ídem. 
83 Juan López Gal vez Oficíese al Sr. Gobernador para que lo presente. 

12 Donato Benigno Antolin. 
15 Julio Hernaiz Castillo 
21 Luis López 

24 Manuel González Rodríguez 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

155 Salustiano Rozas Orejón 
156 José López Aja 
168 Estanislao de San Andrés Expósito. 
169 Lu'S Madrazo Domínguez 
170 Miguel Molina Vallejo 
179 José Rodríguez v Rodríguez Exceptuado. Continúa en la reserva. 
181 Anastasio Castellano Saéz Pendiente. 
183 Juan Arcos Alvarez. Tal la, 1*535 milímetros. Continúa en la reserva. 
185 Santiago Fernandez de Pedro Habiendo cesado la excepción, ingresa en caja co

mo recluta disponible. 
188 Joaquín Belio Cadenas Inútil. Continúu en la reserva. 
194 Juan Alandez Fernandez Exceptuado. Continúa en la reserva. 
197 Mariano García Bermejo Habiendo ccsa.lo ta excepción, ingresa en caja co

mo recluta disponible. 
199 Manuel Cora López Pendiente. 
205 José Sabater Botel la. . Habiendo cesado la excepción, ingresa en caja co

mo recluta disponible. 
212 Manuel Montesinos Giner Pcndb-r.te. 
214 Alfredo Oliver Bachil ler. . . Exceptuado. Continúa en la reserva. 
2!5 José Castedo A lvarez . . . ídem id id. 
216 Casto López Romero Mancheño. . . Habiendo cesado la excepción, ingTesa en caja co

mo recluta disponible. 
222 Gregorio Palacios Alvarez Oficiase á la Comisión provincial de León para que 

sea tallado. 
Exceptuado Continúa en la reserva. 
Talla, 1*530 milímetros. ídem id. 
Oficíese para que ingrese como recluta disponible. 
Exceptuado. Continua en la reserva. 
Oficíese á la Combina provincial de Navarra para 

que sea reconocido. 
238 José María Copcna Arcuegui Inútil. Continú;- en InTCserva. 
241 Enrique de Rojas S.-nguinetti... . Exceptuado. Ídem id. 
251 Venancio Romero Criado Prófugo. 

85 Julián Pcrpz Díaz Inútil. Continúa c » la reserva. 
b7 Manuel LcstegnS Vázquez Pendiente. 
88 Benito Salvador Exceptuado. Continúa en la reserva. 
89 Feliciano Almarza Pérez. La Comisión, revocando el fallo del distrito, le de

clara exceptuado. Continúa en h reserva. 
92 Bcrnardino Jiménez Peiró Exceptuado. Continúa en la reserva. 
95 Emilio Garc-ia Roldan Inútil. Mcm id. 
98 .'osé Fernandez Carballo Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva a 

activo. 
101 CÁRLO9 García, Con t r e ras . . . . . . . . . . Exceptuado. Continúa en la reserva. 
103 Rafael Alonso Cuesta Talla, 1'530 milímetros. ídem id. 
107 Luis Serrano García . . Exceptuado. Idern id. 
100 Antonio MartínezGare» Inútil. ídem id. 
110 Mariano Alvarez Rojo Exceptuado. Ídem id. 
111 Eusebio Sanz de Diego Ídem id. id. 
112 Gregorio Oñate García.. Pendiente. 
114 Manuel Torres Tal la, 1*510 milímetros. Continua en la reserva 
115 Faustino Cantabella Fernandez . . . . Exceptuado. Ídem id. 
117 Francisco Pin-. Alvarez Mein id. id, 
118 Juan Olivares Gil ídem id . id . 
128 José Genova Santarino Inútil. ídem id . 
129 Félix Delgado Diaz Exceptuado. ídem id. 
130 Enrique Gómez Elegido . . Ídem id id. 
135 Juan Melgares Pérez . . . Pendiente. 
136 Félix Iglesias Fernandez Tal la, P520 milímetros. Continúa en la reserva. 
140 José Pérez Rodríguez Oficíese al Comandante del Presidio de Valladolid 

p ra que remita testimonio de condena de so 
hermano Patricio. 

141 José María Arpin Pérez Pendiente. 
146 Federico Gómez Gnlvcz ídem. 
14$ Ricardo \ artin García Exceptuado Continúa en la reserva. 
U l Francisco Cuartcio Gonzá lez . . . . Pendiente. 
152 Julián G&rcia de Llanos y Ramun. Exceptuado Continuaren la reserva. 
153 Salustiano Martínez Izcar. Pcniíente. 
161 Rafael Carreta Sancho Granado.. Reclámese filiación. 
JO.' Melania ka Palacios López Exceptuado. Continúa en la reserva. 
168 Eduardo Zafra v Martin ídem id. id. 
160 Marcelino José Arotá Fernandez.. Habiendo cesado la e x c epc i ones . » de reserva a 

activo. 
172 Pascual Marqueti Tapióles Exceptuado. Continúa en la reserva. 
174 Isidoro Balvacid Ramos La Comisión, confirmando el fallo del Ayunta

miento, le declara exceptuado. Pasa de activo á 
reserva. 

175 Casimiro Pérez González Habiendo cesado la excepción, ingresa en caja pa
ra activo. 

177 Augusto García Pradillo Exceptuado Continúa en la rcsetva. 
ISO Mateo González Cuenca Inútil. ídem id. 
181 Manuel Cabeza Casabella Talla. 1*510 milímetro». Continúa en la reserva 
182 Gregorio Salvador Amo. . . Inútil. ídem id. 
iv< Miííuel Fernandez Ca>tro.. Tal la, 1*520 milímetros. ídem ¡d. 
187 Isidro Mostciro Alvarez Exeeptuado. Ídem id. 
189 JOSÉ Domínguez Ruiz . ídem id. 19; 
191 Antonio García Yeg; Pendiente. 
193 Joaquín Hernán/. Torres Inútil. Continúa en la reserva. 
101 Juan Várela Gutierre/ Exceptúa,]... ídem id. id 
195 Seéundiño Borge Pérez Pasa de J.ctivo á recluta disponible. 
106 Pobló Esteban y Esteban Pendiente. 
107 Antonio Gajate" Diosdado Idci.. id. id. 
198 Nicolás Alcalde Valcáiccl I dcmb i . i d . 
IU9 José María Nuñez R o m á n . . . . . . . . Meinjd. jd . 
221 Jerónimo Andrés López Pendiente. 
222-JdauueJ~Rizo.Louez~. . , . . . . . . . Ídem. . 
230 Mmucl García Martín Exceptuado. Continua en ln reserva 
233 Antonio Sánchez P é r e z . . . . . . ídem id. id. 
235 Eugenio Fernandez Doval Inútil. Idetu id. 
23'.» Francisco Vento Torrente. . . . . . R-clám- w FILÍMCION. 
242 Ignacio Santos Manchado Pérez . Exceptuado. Continúa en la reserva. 
252 Manuel Fernandez Carrasco Ídem i<i. ID. 
654 Antonio Gisbert Pérez ídem i i. 10. 
&60 IVmando Sánchez Ginebro ídem i I. Id. 
K| José Domínguez Antous ídem id id. 1 

200 Guillermo Ni-1 • R"jas Pendiente. , . 
273 Manuel Escribano CaM ír¿0 Oficíese al Sr. Gobernador de la Coruní para que 

sea reconocido. 
275 Manuel Orejón Rebollo . . . Pendiente. 
^7S Cesáreo Merino González Talla, i'535 milímetros. Continua en U rc«erva. 
283 Juan Fernán ¡cz Gómez . . . . Exceptuado. 1 icni id. 
2S8 Jouquin Priego López Inútil. ídem id. 
200 Santos del Cerro Cuéllar Pendiente. 
295 Zacarías Rodríguez Collado ídem. 
3114 César Redondo Guio Inútil. Continua en la reserva. 
309 Antonio Carbonel! Talla, 1*511 milímetros. Ídem id. 
315 Manuel Quesada Alfonso Exceptuado. M e n id. 
310 Maree ino Cuervo González Pendiente. 
3->7 Felipe Alonso v Alonso H.,bien<io cesado la excepción, pasa de reserva a 

recluta disponible. 
834 José Montero López . . Inútil. Cout :nú,i en la reserva. 
339 Tomás \lymai Candaran II-ibiendo cesado la excepción, pisa de reserva a 

recluta disponible. 
3in Emilio A-uirre Diaz Talla, l'53<> milímetros. Continúa en la reserva. 
311 Isidoro Aguado Paradcla Gallardo. Exceptuado. ídem id. 
342 Frutos Ovilo Alan*-» Prófugo. 

C o n g r í . 

pi7 Pablo Gutiérrez y García Oficíese á la Comisión provincial de Santander 
para que sea reconocido en revisión. 

REVISIÓN.—Reemplazo di 1880. 

Universidad. 
2 Crisrínto Abol lo Buttrigueño Pendiente. 
3 Francisco Ramírez Saavedra Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Í Antonio Rodríguez García Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva 

8 Eladio Diez Bugallo Oficíele a la Comisión provincial de Avila para 

3ue sea reeonocido. 
la. I'5IM milímetros. Continúa en la rescr . 

21 Pedro Mompcccres Matellano. . . . Exceptuado. I d ea id. 
20 Tomás Aragoneses Escolar ídem id. id. 

file:///lymai
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30 Luis Feijóo Sisera Pendiente. 

32 Manuel Aguado Rogel Exceptuado. Continúa en la reserva.* 

39 Juan Quirós Ortiz I d e m i d > ¡ d < 

0 Enrique Nuncz Agrá Talla, 1*535 milímetros. Ídem id. 
48 Gervasio Jiménez Delgado Exceptuado, [dem Id, 
58 Ramón Rúa tigueroa ídem id. id. 
63 Jo?c Cordero Franco Ídem id. id. 
64 Manuel Montero Sánchez Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva á 

activo. 
69 Pascual Luis Artola Soria . . Exceptuado. Continúa en la reserva 
87 Antonio Navarro Martínez Ídem id. id. 
8S Dionisio González Rodríguez Inútil. Continúa en la reserva. 
y.» .Manuel Lozano Mejía ídem ¡d. id. 
J0 José Senra Hernández Exceptuado. ídem id. 
ú| Juan José Fraile Pint.r Pendiente. 
95 Vicente Aguirre Sánchez del Puerto Exceptuado. Continúa en la reserva 
9> Dámaso Rodrigue/. Cogollor Ídem id. id. 

100 Marcos Izquierdo González. . . . . . Ídem id. id. 

102 Juan Rasos Arias. ídem id. id. 
¡03 Gabino Guedella Caballero Inútil. Continúa en la reserva. 
106 MUlan de Prado Morales Exceptuado. Ídem id. 
110 Pedro Herrera Gil ídem id. id. 
112 Marcelino González Ortiz ídem id. id. 
Il-i .LOS»: bregante Martínez Inútil. Ídem id. 
12S Isidro Renar Marina ídem id. id. 
|34 Epifanio Llórente Merino Inútil. Ídem id. 
158 Félix Fraid Mart in . . . . . . . ídem id. id. 
159 José Martínez Fernandez Exceptuado. ídem id. 
ie>5 Avelíno PélUeer Gutiérrez. . . . Pendiente. 
175 Valentín Aparicio Molero. . . . . Exceptuado. Continúa en la reserva. 
176 Donato Valentín Uuiz . . . Mein id id. 
186 Benigno Lúeas Alejo ídem id. id 
1S7 Carlos González Rodríguez Inútil. Moni id. 
I'.MI Luis Zurdo Olivares ídem id. id. 
191 Julián Alvarez Arango Ídem id. id. 
; Julián Mateos Zamora Exceptuado. ídem id. 
l't 'i Ángel Zafra Amoseótegui Ídem ¡d. id. 
PJU Francisco García Jiménez Inútil. ídem id. 
202 (¿regado Herrén» Mateo Pendiente. 
2<o K-t. t.an Baeza Morilla Exceptuado. Continúa en la reserva. 
211 Julio Martínez Valle . . . . Inútil. ídem id. 
220 Francisco Ortega Inglés Exceptuado. ídem id. 
229 Jacobo López Arias Inútil. Ídem id. 
233 Esteban Alance Cerro Exceptuado. ídem id. 
234 Francisco Ortega Navarro . . . . . ídem id. id. 
'¿.'•'•'< Vicente Campesino Mingo Ídem id. id. 
231 Manuel Alvarez González ídem id. id. 
240 Julián Dongil del Olmo Prófugo. 
'217 José Pérez López Fas . de activo á recluta disponible. 
248 Pohiiiio Mora Kuiz Habiendo desaparecido la excepción, pasa de r e 

serva á recluta disponible. 
249 Manuel Sánchez Areta Pasa de activo á recluta disponible. 

\nastisi«. Delgado González . . . . Pendiente. 
2<W José Ferrandis Vives Ídem. 
273 Anjjcl Ropero Martínez . Exceptuado. Continúa en la reserva. 
27i¡ JOM- María Martínez Gómez . . . . . . Tal la, 1*530 milímetros. ídem id 
2 v i Kstéb.in Sa<-/. líívax Exceptuado. ídem ¡d. 
28b* José de Caso y Blanco. Ídem id. id. 
2W Vidal Cuervo lleras . . Talla, 1 *r>:t(» milímetros. ídem id. 
TM Nemesio Leal (.'astilla Exceptuado. ídem id. 
295 José Sánchez Alares Habiendo eesado la excepción, pasado reserva á 

* recluta disponible. 
21(7 José Vadillo Ramos Exceptuado Continúa en la reserva. 
299 José Alejandro, conocido por José 

Corral Alejandro Ídem id. id. 
302 León Vega Huecas Inútil. ídem id. 
301 Emilio González Moreno Exceptuado. ídem id. 
312 Antonio Fernandez Braña ídem id. id. 
317 Faustino San Martin Romero ídem id. id. 
318 Manuel Guerrciro Rodríguez. . . . Prófugo. 
355 José López Fernandez Talla, 1*530 milímetros. Continúa en la reserva. 
366 Lorenzo Alonso González Pendiente. 
373 Atanaaio Pardo Ayuso . . Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible. 
403 Luis Alvarez de Ron Talla, 1*530 milímetros. Continúa en la reserva. 
40S Gregorio Monreal Irachcca Pendiente. 

Inclusa. 

I Juan Diego González Talla. 1*530 milímetros. Continúa en la reserva. 
6 Lino Gómez Garrido Exceptuado. Continúa en la reserva. 
8 Román Ortiz Rodas ídem id. id. 

17 Benito López Garrote Pendiente. 
1S Juan Antonio Campos Ayuso Exceptuado. Continúa en la reserva. 
19 Emilio Grajal Perdiguero Ídem id. ¡1 
22 José Torres Huertas Talla. \\>M) milímetros. ídem id. 
24 Antonio González Blasco Exceptuado. ídem id. 
28 Mariano Franco Delgado . . Tal la, P530 milímetros. ídem id. 
31 Enrique Sánchez Manzaneque. . . . Habiendo desaparecido la excepción, pasa de reser

va á activo. 
38 José María Matin Rodríguez Exceptuado. Continúa en la reserva. 
44 José Losada González ídem id. id. 
45 Manuel López Taberner Talla, 1*530 milímetros. ídem id. 
17 Ángel Verano García. Exceptuado. ídem id. 
49 Salvador Macias Esclapés ídem id. id. 
51 José Peña Diaz ídem id. id. 
68 Manuel Fernandez Hidalgo Pendiente. 
70 Cándido Muñoz Moreno. . . . Exceptuado. Continúa en la reserva. 
73 David Piquero Rener Tal la, 1*535 milímetros. ídem id. 
75 José Alvarez Crespo Exceptuado. ídem id. 
76 Antonio Estcvez Soto ídem id. id. 
77 Enrique Pérez Ayuso. ídem id. id. 
82 José Sánchez Rodríguez Ídem id. id. 
86 Antonio Pabon Garrido Pendiente. 
87 José de la Torre García Inútil. Continua en la reserva. 
ÍÍ2 Manuel Gómez García de la L lave . ídem id. id. 
93 José María Martínez ídem id . id. 
'••"> Ramón Fernandez García ídem id. Id. 
96 Antonio Fernandez v Fernandez... feoldado definitivo. 

97 T dvadores García Exceptuado. Continua en la reserva. 

NÜMEROS Y NOMBRES. 

98 Juan Ángel Rodríguez Pcrea, 
99 Isidoro Polo Espnru 

Ido Miguuel Díaz Panzano 
102 Antolín Navarro López. 

RESULTADO. 

104 Francisco Molina García 
106 José Soto Bachil ler. . 
107 Máximo Pérez Risueño . . 
308 Antonio Rodríguez Rodríguez 
110 Hilario Martínez Ruiz 

115 Luis Ramírez Roche 
120 León Arias Yepes 

122 
123 
128 
131 
133 
131 
136 
I lo 
113 
144 
115 
116 
117 
I l'.i 
151 
152 
153 
155 
158 
162 
165 
17o 

176 
177 
17S 
186 
190 
lili 
192 

Julián Alareon Muñoz. . . . 
Manuel García Baoner . . . . 
Leonardo Olivar A l onso . . . 
José Joaquín Sánchez. . . . 
Ramón Serrano Mateo . 
Enrique Salcedo Oñaue. 
Valentín Regidor Rodeno 
José Crcmonesi Gutiérrez. 
Manuel Martínez Saldice 
Carlos Cañas Martin. 
Juan Antonio Amor Carreño.. . 
Ramón Valencia García 
jos/' becerra ol iva 
Justo Iglesias Sánchez 
Daniel Martínez Domingo . . 
José María Camba Sorantes. . . . 
Matías Ramírez Gómez 
Vicente Mes as Vcloso 
Emilio Muñoz (Jarcia 
Antonio Pérez Griego 
Joaquín Pérez Jiménez . . . . . 
Emilio San Lorenzo Apar ic io . . . 
Benito Grande Patón 
Enrique Navarro Li l lo 
Ramón Saavcdia facones... . . 
Manuel Mota Izquierdo 
Pedro Garrido Santiago 
Julián Romero Lope/. 
Eugenio Martin Quil :z 

195 Juan de Miguel Lope/.. 

204 Antonio Torres Miñambres. 
205 Francisco Franco Salvador . . 
2P» Gregorio Sanz García.. 
221 Rafael Barreda González . . . 
222 Julio Opieli de los Ríos 
23(1 Rufino López Fernandez... 

231 Juan Ventura Iglesias 
232 Miguel Carpió Puerta , 
235 Gregorio Fernandez Ayuso. , 
236 Saturnino García Cobos. . . . 
237 Inocencio Martin Cobos . . . 
240 Carlos Rodríguez Monl lor. . 
241 Vicente Aguado García. . . . 
243 Federico Maqucda Brieba... 
244 Anastasio Aguado Diaz 
245 Antonio Fernandez Pal l in. . . 

2í'J F.usebio Torres Pascual. 

252 Manuel Rodríguez Pérez 
29) An^el Méndez Aguado . . 
261 Gabriel Terrona Bcrtuchi . . . .. 
2'¡r> Julián Gallego Ortiz , 
266 Pedro Arranz Sacristán. , 
272 Mariano Pedrero Lamparero. . . 
275 Juan Roig Latorre 
218 José Torres «le la Vega 
279 Juan Cascante y Luis 
281 Vicente Castellanos Serrano . . . . 
282 Domingo Barroso Ron 
283 Vicente Feito Garrido. . . 
281 Gorgonio de la Fuente y Osa. . . 
285 José Palacio Mier 
287 Juan José Herrero Guardian 
292 Ricardo Palomero Gómez 
293 Mariano Ramírez Marcial. 
294 Manuel Miguel Trinidad. 
295 Salvador Gómez Marzo 
2,.t'i José Priego 
308 Eduardo Expósito . 
314 Benito de Iribarrcn Condolió . . . . 
319 Mariano González López 
322 Fernando Dualto Blanco 
324 Francisco Salvador Bravo . 
326 Pedro Roldan Ros 
331 Juan Luis López Soto 
342 Antonio Figueras Rojas 
344 Juan Bautista Salvador Sánchez. 
348 Bernardo Pérez Villamor 

Raimundo Quintas Mayorga 
351 Andrés Peña Fernandez.. 
356 Joaquín Alvarez Muñoz 
358 Francisco Valencino Porcada.. . 
Mu J, H¿ Grimaldo Sánchez 
361 José Martínez Maroto 
363 Anacleto Rodríguez . . 

365 Felipe Lastra Sanz 
366 Braulio Cuño Juárez 
3'»7 Antonio Diaz Rodríguez 
373 Luis Granje Simón 
!V74 Antonio García Carretero 
379 Joaquín Cano Sanz . 

Pendiente. 
Ídem. 
Ídem. 
Oficíese á la Comisión provincial de Valladolid 

parp que sea reconocido. 
Inútil. Continúa en la reserva, 
ídem id. id. 
Pendiente. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva á-

activo. Útil condicional. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva á 

activo. Pendiente de curación. 
Pendiente. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Pendiente. 
ídem. 
Exceptuado. Continúa en la reserva, 
Pendiente. 
[dem. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Prófugo. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado. ídem id. 
T i l l a , 1*510 milímetros. Continúa en la reserva. 
Inútil. Ídem id. id. 
I'endicnte. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado. ídem id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente. 
Inútil. Continúa en la reserva, 
ídem id. id. 
Pendiente, 
ídem. 
Execptuado. Continúa en la reserva. 
Pendiente. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Tal la, 1*520 milímetros. ídem id. 
Exceptuado, conforme con el distrito; pasa de activo 

á reserva. 
Habiendo, cebado la excepción, pasa de reserva á 

activo; útil condicional. Pendiente 
Exceptuado. Continúa en la reserva, 
ídem id. id. 
Inútil. i |em id. 
Execptuado. ídem id. 
Exceptúa lo por la Comisión conforme con el dis

trito; pasa de activo á reserva. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Ídem id. id. 
Pendiente, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Pendiente. 
Ídem. 
Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva á 

activo; útil condicional. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el distri

to; pasa de activo á reserva. 
Prófugo. 
Pendiente. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Ídem id. id. 
Tal la, 1*535 milímetros. Ídem id. 
Exceptuado. Ídem id. 
Talla, 1*530 milímetros. ídem id. 
Exceptuado. ídem id. 
Pendiente. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Inútil. Ídem id. 
Talla, 1*530 milímetros. Continúa en la reserva. 

. Pendiente. 
Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado. ídem id. 

. Talla, 1*535 milímetros. Ídem id. 
Exceptuado. ídem id. 
Inútil. ídem id. 

. Exceptuado. ídem id. 

. Pendiente. 
. Inútil. Continúa en la reserva. 
. Exceptuado. Ídem id. 

ídem id. id. 
. Soldado definitivo como recluta disponible. 

Pendiente. 
ídem. 
Ídem. 
Prófugo. 
Pendiente. 

. Inútil. Continúa en la reserva. 
Pendiente. 

. ídem. 
. . Exceptuado. Continúa en la reserva. 
. Prófugo. 

Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Pendiente. 

. Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva a 
recluta disponible. 

,. Prófugo 
Exceptuado Continúa en la reserva. 
Inútil. ídem id. id. 

,. Prófugo. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 

. . Inútil. Mem id. id. 
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N Ú M E R O S Y N O M B R E S . 

387 Manuel Galvan Moya 
389 Antonio del Viso Fernandez. 
990 Mariano Montero López 

R E S U L T A D O . 

391 Antonio Moreno J u a n . . . . . . 
395 Antonio Villalobos Andújar.. 
3'"'» Andrés Pereira Gebra 
398 Julián Escodro Leal 
400 Antonio Maestre del R e y . . . 
404 Juan Buet Alvarez 

Inútil. Continúa en la reserva. 
Exceptuado. Ídem id. 
Exceptuado, reformando el fallo del distrito. Con

tinúa en la reserva. 
Prófugo. 
Exceptuado. Continúa en la reserva. 
Pendiente. 
Inútil. Continúa en la reserva, 
ingresa en caja como recluta disponible. 
Inútil. Continúa en la reserva. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1879. 

un ív rsidad. 

8 Manuel Cataluña Guzman. . . . Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 
articulo S7 de la ley. 

12 Antonio García Tal ledo . . . . . . . . . Talla, 1*533 milímetros. ídem id. con arreglo al 
artículo SS de id. 

17 Miguel Gamón RuMo Exceptuado, l lera id. con arreglo al art. 92 de id 
1S Eduardo González Rodríguez Tal la, 1*510. ídem id. con arreglo al art. SS de id. 
33 Antcro Teso Corrales Exceptuado. ídem id. con arreglo al art. 92 de id. 
39 Emilio Vega Sánchez Ídem id. id. id. 
51 Mateo Aba l Alegre Inútil. ídem id. con arreglo al art. S7 de id. 
55 Celestino Fernandez Martin Exceptuado. ídem id con arreglo al art. 92 de id. 
61 Antonio Sánchez Tirado Ídem id. id. id. 
68 Luis Ramos Moreno ídem id. id. id. 
69 Antonio Chaves Martin Inútil. Ídem id. con arreglo al art. S7 de id. 
74 Narciso Heredero Ocaña Tal la , 1*530. ídem id. con arreglo al art. SS de id. 
82 Isidro Blanco Carrasco Exceptuado. ídem id. con arreglo al art. 92 de id. 
85 Enrique Saborido Amador Ídem id. id. id. 
56 Luis Torres Bcrengucr. ídem id. id. id. 
91 Antonio Rovillan Saga-dizabal ídem id. id. id. 
97 Enrique Nargel Barchala.. Inútil. ídem id. con arreglo al art. 87 de id. 

107 Enrique de Casas Rodríguez Exceptuado. Ídem id. con arreglo al art. 92 de id . 
IOS Bernardo Sánchez Vallejo Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva á 

activo. 
114 Isidro Vázquez Corrcll Exceptuado.Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley . 
119 Felipe López y López Talla, 1*533. ídem id. con arreglo al art. SSde id . 
123 Críspulo Pesqúcr Quilcz. . . . . . . . Exceptuado. ídem id. con arreglo al art. 92 de id. 
123 Manuel López Madrid . . . Tal la , 1*530. ídem id. con arreglo al art. SS de id. 
127 Francisco del Gallo López Inútil. ídem id. con arreglo al art. S7 de id . 
131 Enrique Terceño y Morales ídem id. id. id. 
I I I Morapio Muñ<»z Lozano Exceptuado. ídem id. con arreglo al art. 92de id . 
177 Alejandro Guzman Villarrubia . . Oficíese al Sr. Director del Hospital de la Princesa 

para que manifieste al distrito el alta de este 
mozo. 

186 Luis Gutiérrez Vallejo. Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre
g lo al art. 92 do la ley. 

IS7 Vicente Franco García ídem id. id. id. 
19<> Leandro Ortega Vclazquez . Ídem id. id. id. 
204 Ricardo Pérez Merclo ídem id. id, id. 
209 Lorenzo Galiana Fernandez ídem id. id. id. 
212 Rafael Navarro Cañizares ídem id. id. id. 
218 Pedro Rozas Casado Ídem id. id. id. 
220 Mariano García l'ercz ídem id. id. id. 
220 Francisco Soberon Paez ídem id. id . id. 
229 Federico Rubio Florín ídem id. id. i l . 
231 José Valcarccl y Ruiz Inútil. ídem id. con arreglo al art. 87 de id. 
231 José Catalán Sámper Exceptuado. Ídem id. con arreglo al art. 92 de id. 
233 Federico Martínez llamón Talla, 1*530 Ídem id con arreglo al art. 88 de id . 
245 Urbano José Bueno, conocido por 

Andrés Lorite Bueno Exceptuado. ídem id. con arreglo al art. 92 de id. 
246 José Ordoñcz Gómez Ídem id. jd. id . 
260 Aurcliano Pcñalver y Juüan Pasa á recluta disponible. 
264 Julián Gabino González . . Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre 

g lo al art. 92 de la ley. 
278 Rieatdb Pajaron Ferrari Inútil. Ídem i 1. con arreglo al art. 87 de id. 
296 Fernando Morphy Rodríguez . . . . Oficiesc al Sr. Gobernador para que interese su 

ingreso cu Filipinas 
317 ilodrigo Lainez Martínez Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

articulo 87 de la ley . 
$60 Gabino Martínez Sanz Exceptuado. ídem,id. con arreglo al art. 92 de id. 
361 José Fernandez González . . . ídem id. id. id 
365 Saturniuo Rodríguez llibarri Oficíese á la Comisión provincial de Orense para 

que sea tal lado 
368 Matías Castro Moreno Exceptuado. Exento de resposabilidad con arreglo 

al art. 92 de la ley. 
381 Emilio Hclvas Polo Inútil. ídem id. con arreglo al art. 87 de id. 
389 Pascual García Tardón ídem id. id. id. 
391 Francisco Dorado González Exceptuado. ídem id. id. al 92 de id . 
114 Francisco Suarez Méndez Prófugo. 
417 Baltasar Pérez Blanco Exceptuado, con arreglo al art. 92 de la ley. 
421 Ramón María Narvaez Vera Prófugo. 
42S Julián Cortés Hernández Inútil. Exento con arreglo al art. 87 de la ley. 
436 Cayetano Mobellan Cantoya. . . . ídem i l . id. con arreglo al 87 de id. 
417 Casimiro Fernandez García Ucm id. id. con arreglo al art. 87 de id. 
419 Manuel de Diego Mantecón, Tal la 1*53'). milímetros ídem id. al 88 de id . 

Inclusa. 

6 José Alba Campos Tal la, 1*510. Exento de responsabilidad con arre
g lo al art. SS de la ley. 

9 Vicente Duchent Rodríguez . . . . Exceptuado. ídem id. ai 92 de id. 
14 Segundo Corona Sánchez ídem id. id. id . 
19 Manuel Morales Cordobilla Inútil. ídem id. al art. 87 de id. 
21 .luán Alcázar lleras . . . Exceptuado. ídem id. al 92 de id. 
22 Telcsforo Villar Cebrhn ídem id. id. id. 
23 Alfonso Ay l lon García ídem id. id. id. 
2S Manuel Ortiz Martínez Ídem id. id. id. 
33 Pedro Mcjia Ladera . . ídem id . id. id. 
31 Manuel lbañez Diaz Ídem id. id. id. ¿» • V 
37 Rafael Eguiluz .Sánchez Talla, P50O. ídem id. al art. SS de id. 
40 Gregorio Bautista Redondo Talla, 1*510. ídem id. id 
42 Antonio Arteaga Carroño Exceptuado. Exento de responsabilidad con arreglo 

al art. 92 de la ley 
48 Lorenzo Muñoz Tamnrro ídem id. id. id. 

52 

33 
54 
58 
64 

N Ú M E R O S V N O M B R E S . 

Luis Mojiton Justa 

Antonio Rodenas Portillo 
Rogelio Encbra Onsurbe 
Runon Antón Azaña 
Antonio de la Plaza Hernández.. . 

66 Lais Pnb'.o Gracia . 

69 
71 
75 
77 

78 

79 

86 

SS 

Joaquín Ocaña Flor , 
Vicente Ortiz v Llanos 
Tclesforo García Terrón 
An.xsta.SIU Diaz v Diaz . • • 

NI 

Manuel Guinzo Vázquez 

Ramón Sánchez Arroyo 

José de las lleras Alcaide 

José Vidal Sanz 

90 Antonio del Olmo Marqués.. 
97 Ruperto Penal ver López 
9S Norberto Arribas González. . 
99 Inocencio Alonso y Alonso. . 

t i l José Martínez Muñoz 
111 Benito Fernandez Martín . . 

123 
126 
140 
142 
144 
147 
15'> 
153 
154 
155 
139 

Silverio Pardo Tulleran 
Eugenio Prieto López 
Antonio Montcalegr- Lozan 
Fernando Arismendi Cardenal.. . 
Trifon Romero Araque . . 
Antonio Esteban Remaque Iglesias 
Emilio Almoguera Balsciro 
Antonio Muñoz Fresneda 
Virgilio Ibeas Ñuño . . . : 
Juan Gutiérrez Alcocer 
Antonio González Bolaño 

de id. 
art. & de ¡d 

I |t 

RESULTADO. 

Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre
g lo al art. 92 de la ley. 

Tal la, P515. Idcra id. al art. 88 de i i. 
Excepíua.io. ídem id. al art. 92 de id. 
Ídem id. id. id. 

Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva ¿ 
activo. 

Exceptuado. Exento de responsabilidad con arrecí* 
ai art. 92 de la ley. b 

ídem id. id . id. 
ídem id. id. id. 
Inútil. Ídem id. id. con arreglo al art. S7 de id. 
Exceptuado. ídem id. id. con arreglo al art. 92 

de id. 
Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva ¿ 

activo. 
Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

articule» 87 de la ley. 
Habiendo cesado la excepción, pasa de reserva á 

activo. 
Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

glo al ar?. 92 de la ley, 
ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
Tal la, 1*330. ídem id. id. con arreglo al 8S de id 
Talla, 1*520. Ídem id. id . id. 
Exceptuado. Ídem id. id. con arreglo al art. 92 

de id. 
ídem id. id. id. 
Ídem id. id. id. 
Ídem id. id. id 
Ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
1 icm id. id. id. 
ídem id. id. id. 
Ídem id. id. id. 
Ídem id. id. id. 
Inútil. ídem id. id. con arreglo al art. 87 de id. 
Exceptuado. Ídem id. id. con arreglo al art. 92 

de id. 
ídem id. id. id. 
Inútil. ídem id con arreglo al art. 87 
Exceptu OLO. ídem id. con arreglo al 
ídem id. id. id. 
Ídem id. id. id 
ídem id. id. id. 
ídem id. id. id 
Inútil. ídem id con arreglo al art. 87 de id. 
Exceptuado. ídem id. id. con arreglo al art. 02 

de id. 
Ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
Ídem ¡d. id. id. 
ídem id. id. id. 
Inútil. Ídem ¡d. id. con arreglo al art. 87 de id. 
Exceptuado. Ídem id. Id, COti arreglo al art. 92 

de id. 
ídem id. id. id. 
Reclámese certificación del hermano. 
Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
Talla, 1*330. ídem id. id. con arreglo al art. 88 

de id. 
Exceptuado. Exento «le responsabilidad con arre

glo al art 92 de id . 
Ídem id. id. id. 
Inútil. Exento .le responsabilidad eon arreglo al 

articulo 87 de la ley. 
Ídem id. id. id. 
Talla, 1*530. Ídem id. con arreglo al art. 88 de la 

ley. 
exceptuado Exento de responsabilidad con arre

g lo al art 02 de la ley. 
Prófugo. 
Exceptuado. Exento de responsabilidad con arre

glo al art. 92 de la ley. 
Pisa de activo :i recluta disponible. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Exceptuado. Exentó de responsabilidad con arre

g lo al art. 92 de la ley. 
ídem id. id. id 
ídem id. id. i d . 
Ídem id. id. id. 
[dem id. id. id. 
Ídem id. id. id . 
ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
Inútil. Exento de responsabilidad con arreglo al 

articulo S7 de la ley. 
Exceptuado. Exento de id. con arreglo al 92 de id. 

ídem id. id id. 
Ídem id . id id. 
Inútil. ídem id. al art. 87 de la ley. 
Prófugo. 0 

Exceptuado. Exento de id. con arreglo al art. 
de la ley 

ídem id. id id. 
ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 

Latina. 

107 Rahcl fervera Silla Uabiendo cesado la excepción, ingresa en caja pa
ra activo. 

29fi Fernando M<mendez Fernandez . Pasa á recluta disponible. 

t«;T Rafael Lorcn y Carboncll 
I6S Prudencio Moílejo Calcerrada.. . . 
173 .losé Blanco y Blanco . . i . 
181 Rafael Martínez Soria 
194 José P»ul Navarro. 
195 José Muñoz Soria. . 
l0(> Antonio Junco de la Plaza 
2iio Euscbio Gutiérrez Moya . . . . . . . . 
202 Rafael García Gómez 

2i>8 Juan Bautista Echegaray Verdasco 
209 Celestino Gómez y Gómez . . . . 
212 Antonio Sánchez Aparicio . . . 
220 Antonio Ajenjo Saez 
.'22 Ramón Pastor y Muela 
225 Victoriano García Rodríguez 
226 llamón Mouteserrin Fernandez. 
228 Francisco Huertas Víllalva 

240 Manuel Montero Artesero . . . . 
244 Antonio Martínez Marín. . . . . . . 

246 Jos»' María Cando y Pérez . . 

247 Eugenio Gómez Rodríguez 

248 Isidoro Romero Ertega 
251 Antón Carrasco y Soria 
*'3*> Juan Bautista Buendia 

254 Domintíu de Mora J iménez . . . . . 
264 Antonio Doval Rodríguez 

205 Feliciano Martínez Ceballos 

269 Üafael Maestro Navarro . . . . . . 

270 Luis de la Maz y Huerta 

272 Antonio Trasorras Macias . . . . . 
200 Enrique del Valle Fernandez.. , 
203 Eustaquio García Rodríguez 
273 Isidoro Calleja Jiménez 

277 Julián S. Miguel González . . . . 
292 Modesto L »pez '¡utierrez 
296 Esteban Gil Aguado 
298 Ricardo San/. Alvarez 
300 Rogelio Pesquera García 
301 R.facl García Dobon 
305 Juan Alvaro Alonso 
309 Fermín Alvarez Arias 

317 Manuel García Richarte 
31S Francisco Martínez Marcos . . . 
321 Florentino Ranos Sola 
3J6 Eugenio Escudero Cerro . . 
329 Justo del Olmo Callejo. 
361 Francisco Chicote . . . 

340 Juan Palacios González.. 
317 Ricardo Tirado Tenedor. 
:; 10 Vietor < 'u»*vas Hornera . . 
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Martes 4 de Julio de 1882. 5 
HÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

MOZOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1879. 

Lugo. — Moanedo. 

Saturnino Vázquez Rey Ingresa en caja para activo. 

Segovia.—Villar. 

Antonio Martin Andrés Ingresa en caja como recluta disponible. 

Oviedo.—Miranda. 

Jnan Alvarcz Fernandez Ingresa en caja como recluta disponible. 

Valladolid.—Bocigas. 
Gerardo Saez Miranda Ingresa en caja como reclut.s disponible. 

Santander.—t.abezcn. 

Jesús Ruis González. Ingresa en caja como recluta disponible. 

Teruel. 

43 Mariano Tomas y Gallen Reconocido, útil. Vuelve á disposición del Sr. Gc-
bernador. 

¿ N t n t u n d e r . — S a n t i u r d e de Tornni o, 
Tomas Udia3 Portil lo Entiéndase su ingreso como recluta disponible se

gún comunicación de la L'OIUÍMOU provincial de 
Santander. 

Kl V 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, de que certifico = 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.=EÍ Secretario, Camilo Pozzi. 

Colegio Notarial de Madrid. 

Secretaria. 

Debiendo proveerse por traslación en
tre los Notarios que la soliciten y se 
hallen en las condiciones marcadas para 
los aspirantes al tercero de los turnos se
ñalados en el art. 7.° del reglamento 
general del Notariado, la Notaría vacan
te en Madrid por defunción de Don Vi
cente Reiíor, los que aspiren á ella de
berán presentar sus solicitudesdoeumen-
tadas dentro de I09 30 di»a naturales, 
que deberán contarse desde que se publi-

Sueesta.convocatoria en la Gacela oficial 
e Madrid. 

Lo q u e de orden de la Dirección ge
neral de los Registros civil y de la Pro
piedad y del notariado se publica en H 
Boi.KTiN OFICIAL de esta provincia á los 
efecto» pn*venidns:— 

Madrid 1." de Julio de 1882 -Po r el 
Secretario. Cipriano Pérez Alonso. 

1 : i o s . HIICI 

Banco general de Madrid. 

En la villa de Madrid, á 12 de Junio 
de 1882, ante mí D. Mariano Garcia Sar-
cha. Doctor en Jurisprudencia. Abogado 
y Notario de los ilustres Colegios del ter
ritorio de esta capital, vecino de la mis-
roa» y testigos que se expresarán, com
parecen: 

El Excmo Sr. D. Segismundo Moret 
Prondergast, casado. Abogado. 

El Sr. I ) . Jorge Cohén y .Touás, casa
do, banquero; y 

Kl Sr. D. Luis Fernandez de Heredia, 
casado, banquero. 

Los tres mayores de edad y vecinos 
de esta villa, con cédulas personales li
bradas por el Sr. Jefe económico de esta 
Provincia en 1.° de Octubre, 18 de No-tiembré y 29 de Julio de 1881, núme-
1 0 8 1.903." 499 y 16 respectivamente. 

Concurren en representación del Ba>i-
^ general dt Madrid. Sociedad anónima 
<*>ü domicilio en esta capital, por virtud 

la automación que les ha sido conce
dida en junta general extraordinaria de 
Sionistas celebrada el 19 de Mayo últi-
^ según resulta por la certificación ex
pelida por el Sr. D. Ramón María Lobo, 
Secretarlo de dicha Sociedad, con el 

V.° B." del Sr. Presidente, que se une á 
esta matriz é insertará en sus copias. 

Hállanse por tanto á mi juicio con la 
capacidad legal necesaria, que declaran 
no tenerla limitada para solemnizar esta 
escritura, haciendo constar la modifica
ción de ciertos artículos de los estatutos 
del Bu uro (¡cn-rnl de Madrid, y al e f e c t o 

expresan: 
Que los tres señores comparecientes, 

en unión de otros varios, ya por sí, ya en 
el concepto que ostentaron algunos de 
ellos por escritura otorgada ante mí en 22 
de Diciembre de 1881, núm. 986 de mi 
protocolo, fundaron non sujeción al Códi
go do Comercio y á la ley de 19 de Octu
bre de 1W>9 una Sociod*ad anónima de 
crédito con la denominación de Banco ge
neral de lía riil, cuyo domicilio se fijó en 
esta capital, consignando en la misma los 
estatuios por que había de regirse. 

Entre los varios artfeulos de que cons
tan dichos estatutos se hallan el ti." y 13, 
que á la letra dicen asi. 

I (Modificado.) 
El capital de la Sociedad será do 100 

millones de pesetas, representado por 
200.000 acciones al portador de á 500 pe
setas cada una. cuyo primer desembolso 
será de 25 por 100. 

Después dé haber sido satisfecho el 
2a por 100 del valor nominal de las ac
ciones, cesará la responsabilidad que á 
los fundadores y suscritores impone el 
articulo 283 del Código de Comercio. 

ARTÍCULO 13. 

(Modificado., 

Los accionistas que lo sean á tiempo 
de las nuevas emisiones tendrán opción 
á suscribir las nuevas acciones al tipo de 
emisión que el Consejo acordase eu pro
porción al número de las que posean. 

Cesará sin embargo este derecho 
cuando la nueva serie se emita en pago 
ó compensación de un negocio, fusión ú 
otro motivo análogo. 

Por acta del mismo dia, redactada 
por mí á requerimiento de los señores 
que expresa, se declaró constituda y le
galmente organizada con arreglo á sus 
estatutos la citada Sociedad Banco gene
ral de Madrid. 

Que celebrada junta general extraor
dinaria de accionistas de dicho Banco el 
19 de Mayo del corriente año con objeto 
de tratar do la modificación de los artícu
los G.° v 13 de los estatutos, relativos á 
la emisión de acciones del mismo que 

van insertos, se acordó reformarlos en los 
términos que después se expresarán; y á 
su vez el Consejo de administración y en 
su nombre la Junta de Dirección que la 
forman los señores comparecientes, que
dó especialmente autorizada para llevar 
á cabo todo cuanto necesario fuere y las 
leyes vigentes exigiera para dar á dicha 
reforma la misma fuerza y vigor que á 
los estatutos del Banco. 

Y poniéndolo en ejecución, por la pre
sente 

Otorgan que en nombre de la Socie
dad anónima de crédito titulada Banco 
general de Madrid, declaran modificar los 
referidos artículos 6." y 13 de tos estatu
tos del mismo, insertos en la mencionada 
escriturade fundación de 22 de Diciem
bre de 1881, que tratan déla emisión de 
acciones del propio Bauco. por los que á 
continuación se copian, redactados de 
conformidad al acuerdo tomado en la 
indicada junta general extraordinaria de 
19 de Mayo último. 

Articulo 6.° 
El capital de la Sociedad será de 100 

millones de pesetas, representado por 
200.000 acciones al portador de á 500 pe
setas cada una. divididas en dos series de 
á 100.000 acciones. 

La primera serie de acciones so emiti
rá desde lu¿go: pero los títulos definitivos 
no se entregarán hasta que se haya des
embolsado el 25 por 100, ó sea 125 pese
tas por acción. 

Una vez satisfecho dicho 25 por 100, 
los suscritores de acciones quedan libres 
de ulterior responsabilidad. 

La segunda serie de 100.000 acciones 
no podrá ser emitida sino en virtud de 
acuerdo de la junta general. 

Artículo 13. 

Los accionistas que lo sean al tiempo 
do la emisión de la segunda serie de accio
nes tendrán derecho de suscribirlas á la 
par. mea la cantidad «on que deba au
mentarse su valor efectivo, habida consi
deración al importe del fondo de reserva. 

Este derecho de los accionistas será 
proporciona] al número de acciones que 
posean de las de la primera serie en el 
momento de hacerse la emisión de !a se
gunda. 

En las emisiones sucesivas de accio
nes, los accionistas que lo sean á la sazón 
tendrán opción á suscribir las nuevas 
BCCionea a l tipo de emisiou que el Conse
j o acordase, y en proporción al número 
de las que posean. 

<*<<ará, sin embargo, este derecho 
cuando la nueva serie de acciouesseeiiuta 
en pago 6 compensación de un negocio, 
fusión ú otro motivo análogo. 

Por consecuencia de dicha modifica
ción quedan formando parte de los esta
tutos del Raneo estos dos artículos G." y 
13 y de ningún valor ni efecto los que 
con dichos números se contienen en la 
enunciada escritura de fundación de 22 
de Diciembre del año último; debiendo 
por tanto respetarse, guardar y cumplir 
lo que disnoneu dichos dos nuevos ar
tículos en lugar de lo establecido eu los 
anteriores, que ahora se reforman, y con
siderarse esta escritura como parte y com
plemento de la de fundación y acta de 
constitución de la Sociedad ya menciona
da para todos los efectos* legales ulte
riores. 

A la estabilidad y firmeza ríe este do
cumento los señores otorgantes obligan 
al Banc> general de Madrid en la más 
solemne forma de derecho. 

Yo el Notario, cumplieudo lo ordena
do eu las disposiciones vigentes, dejo ad
vertido: 

Primero. Que jle esta escritura debe 
presentarse copia en la oficina liquidado
ra del impuesto sobre derechos reales y 
transmisión de bienes de esta capital, ya 
para satisfacer el que proceda, si alguno 
devenga, ya para obtener la nota de 
exención si ninguno se causare, dentro 
de los plazos que determina el reglamen
to de 31 de Diciembre de 1881, bajo las 
penas en otro caso señaladas en el mismo. 

Segundo. Y que una vez cumplido 
dicho requisito ó antes debe verificarse 
la inscripción en el registro público de 
Comercio del Gobierno civil de esta pro

vincia y publicarse en I03 periódicos ofi
ciales seguu está mandado en el Código 
de Comercio, artículos 25, 275 y 290, y 
la ley de 19 de Octubre de 1869, art. 3.% 
dentro de los plazos al efecto estable
cidos. 

Asi lo otorgan y firman en uniou de 
los testigos instrumentales D. Ramón 
María Lobo y D. Agustín R. Santama
ría, ambos mayores de edad y de esta 
vecindad, quienes me aseguran no tener 
tacha legal para serlo. Advertidos todos 
del derecho que la ley les concede para 
leer por si esta escritura, lo renunciaron, 
y en su virtud lo hice íntegremente yo 
el Notario, que doy fe de conocer á los 
señores otorgantes y de todo lo conteni
do en este ¡nstrumeuto público.=S. Mo
r e t e Jorge Cohen.*=Luis F. de Here
dia. = R . M. Lobo.=Agustin R. Santa
maría.—Signado: Doctor Mariano Gar
cía Sancha. 

ACTA. 

D. Ramón María Lobo, Secretario del 
Buneo general de Midrid. 

<'^-tilico que en el acta de la junta 
general extraordinaria de accionistas de 
este Banco, celebrada legalmente en Ma
drid en e! domicilio social, calle de Al 
calá, núm. 49 cuadruplicado, bajo, dere
cha, el dia 19 de Mayo del corriente año 
con objeto de tratar de la modificación 
de los artículos 6.'' y 13 de los estatutos 
del Banco, relativos á la emisión de ac
ciones del mismo, se adoptó por unani
midad el siguiente acuerdo: 

El Consejo de administración, y en 
su representación la Junta de Dirección, 
queda especialmente autorizada para lle
var á cabo todo cuanto necesario sea y 
las leyes vigentes exijan para dar á esta 
reforma la misma fuerza y vigor que á 
los estatutos del Banco, de los cuales for
ma parte desde este dia. 

Igualmente certifico que seguu apa
rece del libro de actas de las del Consejo 
de administración de este Banco, en los 
folios 1,2 y 3, se encuentra la de la sesión 
del dia 22 de Diciembre de 1881, en la 
cual el Consejo nombró por unanimidad 
para formar la Junta de Dirección álos se
ñores D. Segismundo Moret y Prendcr-
gast, D. Jorge Cohén y 1). Luis Fernan
dez de Heredia, acordando el Consejo 
asimismo en dicha sesión, y también por 
unanimidad, con arreglo al art. 5'» de los 
estatutos, conceder á los referidos seño
res (jue componen la Junta de Dirección 
todas las facultades que corresponden al 
C o i i M ' jo . .b.-leg-aado en ellos (odas sus 
atribuciones con arreglo á los estatutos. 

Y para que conste y á fiu de que los 
referidos-Sres. D. Segismundo.. Moret •• 
Prendcrgast, D. Jorge Cohén y I ) . Lu^ 
Fernandez de Heredia puedan justificar 
la representación que tienen <xmo tales 
individuos de la Junta de Dirección de 
este Banco genera l de Madrid, al objeto 
de otorgar la correspondiente escritura de 
legalización de los acuerdos tomados en 
la junta general extraordinaria de accio
nistas de que queda hecho mentó, y en 
cumplimiento del mandato que la misma 
les impuso y queda transcrito, expido la 
presente sellada con el del Banco general 
de Madrid y con el visto bueno del señor 
Presidente del Consejo de administración, 
en Madrid á 9 de Junio de 1882.=R. M. 
Lobo .=Y . ° B.°=E1 Presidente del Con
sejo de administración, D. de Veragua. 

Es primera copia que libro á instancia 
de la representación del Banco general 
de Madrid eu un pliego de la clase 1.' y 
tres de la 12.* (números 10.288 y 
1.134.180 al 82). En fe de ello, de que
dar su matriz señalada con el núm. 470. 
y anotada la expedición de la presente, lo 
'signo, firmo y rubrico en Madrid á 18 del 
m e 8 y año de su otorgamiento.=Signado: 
Doctor Mariano Garcia Sancha. 

Concuerda con su original que. para 
este efecto me ha exhibido el Sr. D. Ra
món María Lobo, á quien le devolví, de 
que doy fe y á que me remito. Y para que 
conste, á su instancia, yo el infrascrito 
Notario que signo y firmo en Madrid doy 
el presente, dejando puesta la oportuna 
nota en cuatro pliegos de la clase 10.% 
números G50.9-.-n. 27. 28 y 29. á 19 de 
Junio de 1882.=Siguado: l)octor Mariano 
García Sancha.=Hay un sello. 109—P. 
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CAMINOS D E HIERRO D E L N O R T E D E E S P A Ñ A . 
Cuenta de la explotación en 51 de Diciembre de 1SS1. 

L Í N E A DE ALSASUA A B A R C E L O N A . 

G A S T O S 

Asistencias y honorarios de los Admi-
i lustradores 
\ Personal de la Administración y de la 

ADMINISTRARON CENTRAL ' Dirección " 

i Seguros, contribuciones y alquileres... 
f Gastos generales, etc. 

Gastos de intervención por el Estado.. 

DIRECCIÓN, 

Reales. Francos. 

268.911*82 

232.947*88 
146.336*55 

1.551.848*87 
93.200 

70.766 ;27 

61.301*99 
38.509*62 

408.381*28 
24.526*31 

Servicio central de la Dirección. 

EXPLOTACIÓN , 

Servicio central 
Trenes 
Estaciones , 
Tráfico y reclamaciones 
Intervención de h cobranza. 

1.815.475*35 
4.374.146*81 

496.896*64 
770.290*67 

180.313-83 
477.7 >fj* 67 

I.151 091*27 
130.:< . . : 
202.708*07 

MATERIAL r TRACCIÓN, 

I Servicio central. 
\ Tracción (personal) 

— material). 
Reparación del material de tracción., 

— del material móvil . 

202.195-75 
2.49l.742'07 
5.079.04V26 
3.358.4»9'9 i 
2.090.192*50 

53 209*41 
655.721*59 

I 336 590-86 
620J )UT2 
350.050*66 

VÍA v K D T F M - » . 

Servicio central 
Vigilancia de la via 
Entretenimiento de la via (personal). 

— de la vía Robras; 
Conservación de los edificios 

597.102-21 
608.737 66 

1.619.589*64 
3.546.798*26 

336 993*27 

157.132*16 
160.19**12 
v-'t, ¿07*80 
933.367*97 
88.682-4 í 

Reales. Francos. 

2.293.244*82 603.485'47 

937.180*21 246.626*37 

S.142.002 2.142.632*11 

12.221.625*52 8.216.217*24 

6.709.¿21*04 4.765.584*49 

Intereses, cambios y comisiones 
CARGAS DE LA EXPLOTA-I Intereses do las obligaciones v amorti/ai iones 

CJON. i Intereses ; 

TOTAL 

1.099.978*29 

Amortizaciones 

Excedente de los productos sobre los gastos. 

21 489 106*71 
2.347.100 

289.467*97 

.655.028*08 
6l7.6á7'89 

Relación entre el gasto y el producto neto 

TOTAL 

Reales. 

30.30:*. 27;<;;9 

; 30.303.273*59 
» 

14 936 185 

16.508.79127 

71.748.249*86 

Francos. 

7.974.545*68 

7.974.543-6* 

I 

6.562.15.V 94 

4.344. i18'76 

18.881.118*38 

42*62 por <00 

P R O D U C T O S 

i Viajeros 
V Equipajes y perros.. 

TRASPORTES Á GRAN V E - ' Mensajerías 
i.ociDAD Carruajes 

/' Caballos y muías 
' Almacenaje y productos diversos 

TRASPORTES Á P E C E Ñ A M e r < » n c i a s tí). 
VELOCIDAD ) f o l i e s y caballos . . . . 

Almacenaje y productos diversos . . . 

Productos diversos. 

Reales. Francos. 

18.944.336*19 
328 384*50 

2.479 757-23 
14.905**25 
43.090*75 
11.739*73 

i . o s s . s s r t o 
86.416*97 

652 567*70 
3.922*43 

11.339*67 
3.089*41 

16 986.055* 15 
1.979.729 

213 190*86 

12.36 i.751-33 
520.981*32 

Prry'inctot tutos 

Reales. Francos. 

21.822.243*67 5.742.687*81 

49.178.975 12.041.835*52 

96.737*79 25.457*31 

A A U M E N T A R 

Saldo de la cuenta de ejercicios cerrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

TOTAL 

Reales 

71.097.926*46 

71.097.926-40 

650 323*40 

71.748.249*86 

Francos. 

18.709.980*64 

18.709.980*64 

171.137*74 

18.881.118*38 

(1) Comprendida ta cantidad de n. vn. 850.966*07 de productos no publicado* (provisiones). 

Madrid 10 de Junio de 1882.4=Uu Administrador, J del P ino.=EI Director de la Compañía. Barat. 108—P 

Madrid: 1*52.—Oücioa tipo^ráfici del Hospicio. 


